
Acta Nº1 Instalación del Tribunal de concurso y fijación de criterios 
de actuación: En la ciudad de Montevideo, el día 17 de marzo de 2025, 
reunidos en el Ministerio de Desarrollo Social sito en Av. 18 de Julio 1453 y 
siendo la hora 10:30, se constituye formalmente el Tribunal de Concurso 
designado por Resolución N° 121/025  de fecha 29 de enero de 2025y, 
integrado  por  las  Sras.  Valentina  Seferian,  Stefania  Scaglia  y  Giovana 
Maverino en calidad de titulares , para intervenir en el proceso de Concurso 
del Llamado  N°  5270/2025  para  el  puesto  Técnico  en  Recursos 
Tecnológicos  y  Pedagógicos  para  la  accesibilidad  laboral  para  la 
Dirección de Discapacidad de la Secretaría Nacional de Cuidados y 
Discapacidad,  en  la  modalidad  de  Arrendamiento  de 
Servicio.----------------------------------------------------------------------
Habiéndose  realizado  la  comunicación  correspondiente,  no  han  sido 
designados representantes por parte de la Confederación de Funcionarios 
del  Estado (COFE).--------------------------------------------------------------- 
El  tribunal  resuelve,  anexar  a  la  presente  el  listado  de  postulantes,  de 
acuerdo  a  los  datos  suministrados  por  el  Sistema  de  Reclutamiento  y 
Selección de Uruguay Concursa, que asciende a 20 inscriptos.(Ver Anexo 1- 
Listado de Postulantes).----------------------------------------------------------
Analizadas  las  Bases  del  Concurso  oportunamente  publicadas,  conviene 
adoptar los siguientes criterios de actuación: ----------------------------------
a) Se anexa la Tabla de Valoración, incluyendo el puntaje asignado a las 
distintas instancias de selección, con la desagregación del puntaje acordada 
(Ver Anexo 2-Tabla de Valoración).----------------------------------------------
b) Se convocará a los postulantes a presentar la documentación requerida 
en las bases (numeral 4) que avale el/los requisitos excluyentes, así como 
la  experiencia  y  formación  a  valorar,  a  través  del  mail 
llamadodiscapacidad@mides.gub.uy en el período comprendido entre el día 
19/03/2025 26/03/2025 inclusive hasta las 23:59 horas.---------------------
La documentación debería enviarse identificando en el mail el número de 
llamado y número de postulación.----------------------------------------------
Debe acreditarse necesariamente el/los requisitos excluyentes, la formación 
y  experiencia  a  valorar,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  las  Bases  del 
llamado.-Si  no  se  presentan  documentos  que  acrediten  el/los  requisitos 
excluyentes, no podrá considerarse y puntuarse la formación o experiencia 
a  valorar.  (Ver  Anexo  3-  Documentación  a 
presentar).-------------------------Y para constancia de lo actuado, se labra 
la presente, que se otorga y firma por los comparecientes en el lugar y 
fecha indicados.--------------------------



Valentina Seferian            Stefania Scaglia            Giovana Maverino

ANEXO 1 – Listado de Postulantes

N° Llamado
5270/2025

Cantidad de constancias emi-
tidas

20

N° Constancia
2845028-2

2845118-3

2845194-3

2845223-3

2845363-9

2846032-1

2846038-5

2846211-4

2847392-3

2848030-5

2848173-8

2850422-7

2850483-8

2850581-8

2850695-9

2850717-9

2850737-3

2851645-0

2851697-3

2851707-8



ANEXO 2 – Tabla de Valoración

Criterio Puntaje

Formación académica
45 puntos

Formación  específica  en  discapacidad 
visual  (posgrados,  maestrías,  seminarios,  talleres, 
jornadas  de  formación  y/o  capacitación  con  carga 
mínima de 3 horas). 

5  Puntos  por 
C/U, máximo
15 puntos

Formación  complementaria  sobre 
discapacidad  (posgrados,  maestrías,  seminarios, 
talleres,  jornadas  de  formación  y/o  capacitación  con 
carga mínima de 3 horas). 

5  Puntos  por 
C/U, máximo  20 
puntos

Formación en herramientas informáticas 
con una carga mínima de 3 horas.

5 puntos por c/u, 
máximo 10

Experiencia laboral
30 puntos

Experiencia  comprobada en  trabajo  con 
personas con discapacidad en general y/o 
visual específicamente. 

Hasta 1 año 15 p
Hasta 2 años 18 P
Más de 2 años 20 
puntos

Experiencia de trabajo en rehabilitación. Hasta 1 año 3 P

Hasta 2 años 5 P

Más de 2 años 10 
puntos

Entrevista
25 puntos

Se evaluará  en  la  entrevista  las  competencias 
mencionadas en el punto 4

25 puntos

Total 100 puntos



ANEXO 3 – Documentación a presentar

Documentación que compruebe cumplir los requisitos excluyentes: 

 Bachillerato  completo. 
Debe  presentarse  constancia  o  escolaridad,  sellada  y  firmada  por  el 
organismo competente.

 Formación Profesional en Recursos tecnológicos y pedagógicos para 
la accesiblidad laboral

 Declaración jurada (adjunta) de la cual surja disponibilidad para viajar 
dentro del departamento o a otro detro del territorio nacional.

IMPORTANTE: Esta documentación es de carácter excluyente, de no 
ser enviada quedará fuera del proceso de selección. 

De contar el postulante con formación o experiencia en relación a 
los criterios a valorar que surgen de los Términos de Referencia, se 
deberá presentar en esta instancia dicha documentación. 


